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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
UNA APLICACIÓN PARA LA GESTIÓN UNIFICADA DE SERVICIOS DE RR.HH. DE 
LOS PROFESIONALES SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

(A/SER-009510/2025) 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Para poder mejorar la gestión e información de interés para los profesionales sanitarios del 
Servicio Madrileño de Salud, se plantea el desarrollo de una App del Profesional que centralice 
servicios relacionados con recursos humanos que actualmente utilizan los profesionales 
sanitarios. 

Por tanto, las actuaciones principales que contempla este contrato son las siguientes: 

Servicios de desarrollo del App del Profesional Sanitario. 

El adjudicatario será responsable, a lo largo de toda la duración del presente contrato, de realizar 
las tareas precisas para asegurar una correcta coordinación, implantación y/o integración de la 
solución de este contrato con otros proyectos, así como reportar información y seguir las 
directrices indicadas en el marco del proyecto colaborativo GT2 y que les sean transmitidas por 
la DGSD. 

Así mismo, el adjudicatario se compromete a efectuar todas las acciones necesarias para llevar 
a cabo el desarrollo del aplicativo, siendo por cuenta del adjudicatario las licencias, 
mantenimiento, desarrollos y el software necesario para ello, de forma coordinada con las 
acciones que deba llevar a cabo la DGSD en dicho proceso. 

Por ello, el adjudicatario, deberá seguir las indicaciones y recomendaciones para la correcta 
ejecución de este proyecto colaborativo PRTR. 
 
Este proyecto será financiado por la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia-NextGeneration EU, instrumento financiero de la inversión C11.I3. Transformación 
Digital y Modernización del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de las 
Administraciones Públicas de las CCAA y las EELL, del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia del Gobierno de España. Línea Estratégica 6: Sanidad. Plan de Transformación 
Digital de la Atención Primaria. 

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 

2.1.  COSTES  
Para la estimación de estos servicios, se parten de los requerimientos mínimos establecidos en 
el PPT en cuanto a recursos humanos a incorporar al proyecto, aunque los licitadores podrán 
incorporar un número mayor de recursos si lo consideran conveniente. El objetivo de este 
apartado es dimensionar el coste de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del 
proyecto, de forma que los operadores económicos puedan disponer de margen suficiente para 
configurar su organización con la mayor eficiencia y ajustar de forma óptima su oferta. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Se propone la financiación del contrato, cuyo presupuesto se establece en una base imponible 
de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 
(999.996,00 €) más DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS 
CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (209.999,16 €) en concepto del 21% de IVA, lo que hace un total 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
DIECISÉIS CÉNTIMOS (1.209.995,16 €) con cargo al subconcepto 22703 del programa 928N, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los ejercicios de los años 2025 
y 2026 con el desglose de anualidades expuesto anteriormente. 

 

En Madrid, 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL, 
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